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1. EL MERCADO DE TRABAJO
1.1 Introducción

Para analizar el mercado de trabajo, hay que conocer la situación, evolución y los desajustes que se producen en él, que, en los tiempos que corren son: el exceso de la oferta sobre la demanda, que da lugar a tasas de desempleo elevadas. 
En el análisis de la oferta, hay que tener en cuenta los aspectos demográficos generales y las variables de población activa. Con respecto a la demanda, si se frena el crecimiento de la actividad global, se producen menos tasas de ganancia empresarial, lo que conduce a que el empresario busque la competitividad mediante el incremento de la productividad.  El resultado de la interacción de la oferta y la demanda en el mercado laboral conforma el aumento del desempleo. 

1.2 Tasas

Una tasa es una medición, una comparación entre dos variables o magnitudes. Las tasas relativas a este tema son:
· Tasa global de actividad: es el cociente entre la población activa y la población total en edad laboral (se diferencia por sexos, sectores, edad…).
· Tasa específica de actividad: es el cociente entre el número de activos de un intervalo de edades determinado y la población total de ese intervalo.
· Tasa de paro: es el cociente entre el número de activos, menos los ocupados, y el de activos.
· Tasa específica de paro: es el cociente entre el número de activos de un intervalo de edad determinada, menos el de ocupados, y los activos de ese intervalo. 
2. DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN

2.1 Población total y población activa

La población es el conjunto de seres humanos que viven sobre un territorio determinado (este conjunto puede mantenerse estacionario o en evolución). La población de un país conforma la doble base sobre la que se asienta su vida económica: satisfacer necesidades de bienes y servicios (consumo) y contribuir a la obtención de los mismos (producción).
Dentro de la población, tenemos:

· Población activa: es el conjunto de personas que suministran mano de obra para la producción de bienes y servicios. La constituyen las personas que tienen un empleo (población ocupada) y las que lo están buscando (población en paro).
· Población inactiva: dentro de la población inactiva se engloban jubilados, pensionistas, rentistas, estudiantes, personas en dependencia de prestaciones de tipo benéfico, inválidos, etc…
2.2 Población ocupada y población desempleada
La población activa se divide en población ocupada y población parada. 
· Según la Encuesta de Población Activa (EPA), los ocupados son las personas de 16 años o más que han tenido un trabajo por cuenta ajena o autoempleo. Durante ese tiempo laboral, hay dos alternativas: que haya trabajado al menos 1h a cambio de sueldo o especie, o que haya tenido empleo pero sin trabajar (haber estado de baja), con la esperanza de reincorporarse al trabajo. 

· Según la EPA, son paradas todas las personas de 16 años o más que: hayan estado sin trabajo durante un tiempo, o que estén disponibles para trabajar.

3. EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN EN ESPAÑA

3.1 Evolución de la población total
El conocimiento de la población se obtiene mediante el censo. El Censo de Población es el conjunto de operaciones que consisten en recabar todo tipo de datos de carácter físico, cultural, económico, social de un país y de sus divisiones administrativas, para valorarlo y publicarlo en un periodo concreto.
La pirámide de la población es una representación en la que se reflejan la edad y el número de habitantes. Cuanto más estrecha sea la base y más ancha la parte superior, más envejecida será la población. En España, la pirámide tiene las siguientes características: la población masculina refleja los efectos de la guerra y de la emigración, la femenina muestra una menor natalidad, pero mayor longevidad, y hay un relativo envejecimiento por la longevidad y disminución de las tasas de natalidad. 

La evolución de la población en España, viene determinada por dos tipos de movimientos: los movimientos naturales, con los que se designa los parámetros de natalidad y mortalidad de una población, y los movimientos migratorios, que aluden a los movimientos geográficos de la población: migración e inmigración. La entrada de inmigrantes contribuye al crecimiento total de la población. 

En toda Europa, los cambios demográficos han venido acompañados de una mayor participación de las mujeres en la vida activa, de rupturas matrimoniales y de nuevas formas familiares y nuevos comportamientos que han cambiado los modelos de reproducción de la población.

La recuperación de la fecundidad en España dependerá de la evolución del empleo y la seguridad y estabilidad en él para asumir la paternidad y la maternidad en las condiciones deseadas. 

3.2 Evolución y situación de la población activa
La población activa ha evolucionado de forma muy diferente a lo largo del tiempo. Para analizar esa evolución, es necesario tener en cuenta dos variables que la condicionan:
La evolución de la población en edad laboral: determinada por el movimiento natural de la población y por los flujos migratorios. El crecimiento de la población activa viene dado por la intensa natalidad que se dio entre los 50-70, cuando empezó a decrecer considerablemente. 
Por otra parte, los movimientos migratorios redujo el paro en nuestro país hasta la llegada de la crisis económica, que ha llevado incluso a que muchos emigrantes retornen a su país de origen. 

La tasa de actividad: En los 70, la caída de la tasa de actividad se ha debido a varios motivos: los jóvenes, los adultos en edad avanzada y a las mujeres.
· En los jóvenes por la prolongación de la edad de escolarización y las dificultades de encontrar trabajo.

· En los adultos de más de 55 años por el adelanto progresivo de la edad de jubilación y a expulsión del mercado laboral por la crisis económica. 

· En las mujeres, se ha manifestado una entrada y salida del mercado laboral más versátil que el de los hombres. 

4. LAS POLÍTICAS DE EMPLEO

4.1 Tendencia europea en política de empleo y el debate político actual

Durante los 80, se pensaba que el éxito en el empleo venía dado por la flexibilidad laboral y una protección social que facilitara esa flexibilidad laboral. Por ello, se elaboraron una serie de medidas como la reducción de los beneficios por desempleo, la reducción del tiempo de contratación, el facilitar el despido y la descentralización de la negociación colectiva. 
A pesar de estas medidas, el desempleo continuó aumentando en Europa, a la par que crecían las desigualdades sociales y disminuía la capacidad adquisitiva de algunos sectores de la fuerza laboral.

Durante los 90, el desempleo siguió creciendo, lo que creó una situación de satisfacción respecto a las medidas empleadas durante los 80, surgiendo dos posturas: los que pensaban que esas medidas no se habían desarrollado con la suficiente intensidad y extensión, y los que consideraban que había que buscar otras alternativas para combatir el problema del desempleo. 

A final de los 90, se reunieron varios países en la Cumbre de Luxemburgo para tomar medidas con respecto a los jóvenes y parados de larga duración:
· Compromiso de ofrecer una nueva oportunidad a los jóvenes antes de que tengan 6 meses de paro acumulados, en forma de empleo, formación u otra medida que pueda favorecer su inserción profesional.

· Compromiso para hacer un seguimiento individual de OP a desempleados adultos antes de que acumulen 12 meses de paro.

· Cada gobierno se esforzará por incrementar la formación y se velará por adecuar las cualificaciones escolares a las necesidades del mercado laboral. 

(En resumen, se busca favorecer a los jóvenes parados y a los parados de larga duración y se busca adecuar la formación a las necesidades del mercado laboral.)
4.2 La política de empleo en España
4.2.1 Servicios Públicos de Empleo

En España, las competencias en materia laboral, corresponden al Ministerio de Trabajo y SS, que elabora y desarrolla los principios generales de actuación en la política laboral, de empleo, SS, y asistencia social. El órgano gestor de la política de empleo es el SEPE, cuyas funciones son:
· Organizar el servicio de empleo nacional, público y gratuito. 

· Desarrollar la política de colocación y de orientación e información profesional, proporcionando un empleo a trabajadores, y mano de obra a empleadores, acorde a sus necesidades.

· Fomentar la formación de los trabajadores.

· Gestionar y controlar la protección y las prestaciones de desempleo.

· Gestionar y controlar las ayudas y subvenciones para el fomento de empleo.

Según la Ley Básica de Empleo, el SEPE (antiguo INEM) era el único que podía organizar la colocación de trabajadores y se prohibía la existencia de agencias privadas de colocación.  Sin embargo, por el crecimiento de las tasas de desempleo, el paro de larga duración y las dificultades de inserción profesional de los jóvenes, se introdujo una reforma para posibilitar la existencia de agencias privadas de colocación y empresas de trabajo temporal (ETT). 
Así, el papel del SEPE seguiría siendo una agencia de colocación pública y gratuita, organizadora de servicios dirigida con mayor preferencia a los colectivos con más dificultades para la inserción laboral (jóvenes, parados de larga duración y mujeres). 
4.2.2 ¿Qué es la Política de Empleo?

La política de empleo son actuaciones directas de los poderes públicos sobre los elementos y el funcionamiento del mercado laboral para conseguir unos objetivos. Es directa porque solo se dedica al empleo y elabora medidas laborales, y no  medidas como reducir salarios, que pertenecería a la política económica. 

Con ello, puede decirse que la política de empleo es interdependiente de la política económica. Sin crecimiento económico, no se resuelve el problema del paro. Se precisa la complementariedad entre medidas macroeconómicas (facilitar el crecimiento potencial sostenido) y medidas microeconómicas (adecuar la producción a las necesidades del mercado laboral).
4.2.3 Situación de la Política de Empleo española
España se ha caracterizado, en cuanto política de empleo se refiere, por el fomento del empleo y medidas dirigidas a la flexibilización del mercado laboral. Tradicionalmente, los poderes públicos adoptaban dos actuaciones en materia de contratación laboral: por un lado, las acciones enfocadas sobre la flexibilidad de entrada en el empleo, y, por otro lado, la incentivación económica a la ocupación. 
En 1984, se inicia la reforma del Estatuto de los Trabajadores (ET), creando nuevas modalidades de trabajo de duración determinada y flexibilización de las existentes. 
En los 90, los poderes públicos llevaron a cabo actuaciones para combatir los efectos negativos procedentes de la alta flexibilidad y se introducen otras nuevas modalidades de flexibilización del empleo que aumentaron la precarización del mercado laboral.
Con todo ello, se reordena la política de fomento económico a la contratación y se establecen mecanismos de control e información en el seguimiento de contratación laboral de la empresa para evitar posibles fraudes y prácticas ilegales.

Con el RD-Ley 9/1997, de 16 de mayo en cuestiones relativas a la SS y al empleo, se establecen medidas para mejorar el funcionamiento del mercado laboral, como la incentivación a la contratación indefinida ordinaria o tradicional, y facilitar la inserción laboral de los jóvenes, garantizándoles la adquisición de una formación teórico-práctica.

5. SITUACIÓN LABORAL DE LOS COLECTIVOS MÁS DESFAVORECIDOS

Los colectivos más desfavorecidos son los jóvenes, las mujeres, los parados de larga duración, los inmigrantes, y las personas con algún tipo de discapacidad. 
5.1 Jóvenes

El paro juvenil tiene índices cada vez más altos. Los contratos para la formación, contratos en prácticas pretendían mejorar la inserción de los jóvenes en el mercado laboral, mediante la adquisición de formación teórico-práctica necesaria para el desempeño de un oficio que requiera un nivel concreto de cualificación.
Otra medida adoptada fue el contrato para el fomento de la contratación indefinida (presentado previamente) para fomentar la estabilidad laboral, la inserción laboral de personas con dificultades para encontrar un empleo, en condiciones de igualdad.  
Este tipo de contratos se puede suscribir a personas desempleadas (jóvenes de 18-29 años, parados con un año de paro, mayores de 45, y minusválidos), y a trabajadores con contrato de duración temporal, cuyos contratos, al transcurrir un año, se solicita que pasen a ser indefinidos. 
5.2 Mujeres

La integración laboral de las mujeres se ha incrementado de forma progresiva. Las variables que influyen en el aumento de mujeres en el mundo laboral son: los cambios del mentalidad sobre el papel de las mujeres en la sociedad, el aumento de su nivel educativo, la introducción del control de la contracepción, la búsqueda de independencia económica, y la inseguridad en el empleo de otros miembros de la unidad familiar. 
En España, siguen viéndose situaciones de discriminación, tanto en el acceso como en las condiciones de empleo (que diferencian a las trabajadoras). Hay algunos factores que caracterizan este respecto: 
· Una reducida tasa de actividad y una elevada tasa de paro: Hay más hombres que mujeres dentro de la población ocupada, y aproximadamente más mujeres que hombres paradas. 

· Una persistente segregación ocupacional: hay algunos sectores ocupados mayoritariamente por el género femenino, como el sector servicios.
· Las diferencias salariales por sexo: a veces se hacen trabajos complementarios que solo se les retribuye a los hombres y a veces no se les reconoce el trabajo a las mujeres. 
5.3 Parados de larga duración

Los parados de larga duración están aumentando peligrosamente, actualmente, en España, hay aproximadamente 3’5 millones de parados de larga duración, en los que se encuentran personas con formación y personas sin ella. 
5.4 Inmigrantes
Tras la crisis económica de mitad de los 70, se produce una reactivación económica que lleva consigo un crecimiento de la producción, la productividad, el empleo y el consumo. En esta etapa, se produce una inmigración en altas cantidades. Inmigrantes que se contrataban por salarios más bajos, y se eludían costes sociales, deflagrando los derechos de los inmigrantes ante los empresarios.
Posteriormente, el modelo de desarrollo económico volvió a entrar en crisis, empobreciéndose las condiciones de contratación y empleo, aumentando la tasa de paro, reduciéndose la remuneración salarial de los trabajadores menos cualificados, y creciendo los empleos y trabajos clandestinos.

Para los inmigrantes, estos cambios son dificultades para entrar en los países comunitarios, para obtener permisos de residencia y trabajo. Las desigualdades en el empleo de los extranjeros puede verse cuando se les hace una oferta de trabajo inferior que a los trabajadores autóctonos. Existen, pues, formas indirectas de discriminación de los extranjeros.

Los extranjeros procedentes del Tercer Mundo ocupan las capas más bajas de la estructura ocupacional, trabajando en los sectores agrícolas, construcción y servicios poco cualificados. Los inmigrantes que llegan a España suelen ser jóvenes y con estudios primarios. Las posibilidades de que un inmigrante extranjero encuentre un trabajo estable son bajas.
5.5 Personas con discapacidad

Las personas con alguna discapacidad tienen grandes dificultades para acceder al mercado laboral. La Ley de Integración Social del Minusválido establece que las empresas con más de 50 trabajadores fijos, deben reservar un 2% e contratos para gente con discapacidad.
Se llegó al acuerdo entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y las principales asociaciones representantes de personas con alguna discapacidad, que tuvieran más en cuenta a los discapacitados a la hora de llamar para trabajar por parte del SEPE.
Para conseguir una mayor integración de las personas con algún tipo de discapacidad, es necesario aumentar la formación mediante la adaptación de cursos de FPO para estos trabajadores, y articular procesos de inserción laboral, acompañados de programas sociales (como la creación de la figura de empleadores para retraso mental).

6. PROFESIONES CON FUTURO

Los especialistas consideran que hay tres elementos en torno a los que girará el empleo en el futuro: las TIC, el desarrollo sostenido y la liberalización de sectores aun protegidos. Los especialistas en innovación y desarrollo de la UE han identificado cinco áreas donde se prevé un crecimiento de actividad para el empleo futuro: desarrollos sostenidos, área sanitaria, nueva alimentación, agricultura, y agroindustria. 
Antes la que generaba empleo era la industria, ahora el sector servicios, requiriendo una mano de obra bien cualificada. El nuevo perfil profesional emergente que demanda la sociedad es el de jóvenes titulados procedentes de carreras técnicas, que trabajarán en empleos relacionados con la gestión, los programas de calidad de los servicios y en departamentos comerciales.

Las titulaciones más solicitadas son: ciencias empresariales, económicas, ingeniería superior industrial, ingeniería técnica industrial, ingeniería superior en informática, ingeniería superior en telecomunicaciones, psicología, y derecho. 

7. PERSPECTIVAS DEL ENTORNO LABORAL 

Las perspectivas del entorno laboral no se presentan muy favorables ni a mejorar la creación de empleo, ni a mejorar la situación del mercado laboral. Mientras los sindicatos y otros agentes sociales debaten sobre la reordenación y reducción del tiempo de trabajo para disminuir los niveles de paro de la población activa, el gobierno intenta acordar mecanismos para establecer la estabilidad laboral y vertebrar las relaciones laborales. 
El gobierno apuesta por mayor flexibilidad en los horarios, por mayor facilidad y menor coste de los despidos, por un retraso en la edad de la jubilación, entre otras medidas. 
Las nuevas leyes laborales españolas permiten variedad de formas diferentes de contratación. Las empresas ahora, con mayores posibilidades técnicas, se ocultan total y/o parcialmente para aminorar costes. En la actualidad, no se concibe iniciar una actividad o buscar empleo sin alguna que otra condición oculta o fuera de la legislación.
